
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 606 DE 2022 

(octubre 10) 

 

Bogotá, D.C., 

Señor 

Ref. Solicitud de concepto(1) 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 2020(2), la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios es competente 

para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen de los servicios públicos domiciliarios.” 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurídica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011(3), sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015(4). 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) Queremos implementar un procedimiento para beneficiar los usuarios que efectúan radicaciones, por 

cualquier medio, donde han aportado la información de su correo electrónico; y consideramos que, en estos 

casos, estamos interpretando, que el sentir del usuario, sería la de surtir el trámite de notificación electrónica, 

aunque no lo haya logrado especificar correctamente. 
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En consecuencia, y para suplir esa manifestación expresa que debe emitir el usuario, se remite un correo 

electrónico institucional, para manifestarle al usuario si su deseo es ser notificado de manera electrónica, y 

con la respuesta afirmativa a éste correo, entendemos que queda surtida la aceptación del usuario. 

Considerando su calidad de entidad tarifaria local, requerimos conocer, si frente a la duda respecto de la 

manifestación expresa del usuario en el sentido de haber expresado su deseo de ser notificado 

electrónicamente, la acción de remitir un correo institucional con la pregunta específica, y la respuesta 

afirmativa expresa del usuario, se entiende surtida en debida forma la manifestación de ser notificado de 

manera electrónica. (…)'.' 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 

Ley 142 de 1994(5) 

Ley 1437 de 2022(6) 

Concepto Unificado SSPD-OJ-2016-31 

CONSIDERACIONES 

Previo a emitir un pronunciamiento sobre la consulta formulada, es necesario reiterar que, a través de la 

instancia consultiva no es procedente que esta Oficina se pronuncie sobre situaciones de carácter particular y 

concreto, motivo por el cual, se procederá a emitir un concepto de carácter general, sin que el mismo 

comprometa la responsabilidad de la Superintendencia o tenga carácter obligatorio y vinculante, ya que se 

emite conforme con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 del 30 

de junio de 2015. 

Ahora bien, el artículo 159 de la Ley 142 de 1994 señala que los prestadores de servicios públicos 

domiciliarios deberán notificar las decisiones a través de las cuales, se emitan respuestas a las peticiones o 

recursos de los usuarios, de acuerdo con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo, hoy Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo – CPACA contenido en la Ley 1437 de 

2011. Así el referido código, en los artículos 66 y siguientes señala: 

“ARTÍCULO 66. DEBER DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER 

PARTICULAR Y CONCRETO. Los actos administrativos de carácter particular deberán ser notificados en los 

términos establecidos en las disposiciones siguientes. 

ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que pongan término a una actuación 

administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona 

debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 

administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades 

ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también 

podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos de 

carácter masivo que tengan origen en convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria 
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impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades alternativas de 

notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, 

debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas 

decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán los términos para la 

interposición de recursos.” (subraya fuera de texto) 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se 

notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 

deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 

se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 

por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 

día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 

medio quedará surtida la notificación personal.” (subraya fuera de texto) 

Así las cosas, la notificación del acto administrativo podrá realizarse a través de tres formas, atendiendo las 

condiciones y particularidades exigidas para cada una en el CPACA. Estas formas son: (i) de forma 

prevalente, a través de notificación personal, (ii) por autorización del interesado, notificación a través de correo 

electrónico y (iii) cuando no se pueda realizar la notificación personal o no sea posible obtener información del 

interesado, será procedente la notificación a través de aviso. 

En ese sentido, de mediar los requisitos señalados para la notificación por correo electrónico, puntualmente la 

autorización del interesado, se deberá verificar lo señalado para este tipo de notificación en el 

artículo 56 ibídem, el cual consagra: 

“ARTÍCULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 

medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 

notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios 

previstos en el Capítulo Quinto del presente Título, a menos que el uso de medios electrónicos sea obligatorio 

en los términos del inciso tercero del artículo 53A del presente título. 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán a través del servicio de notificaciones que ofrezca la 

sede electrónica de la autoridad. 

Los interesados podrán acceder a las notificaciones en el portal único del Estado, que funcionará como un 

portal de acceso. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda a la misma, hecho 

que deberá ser certificado por la administración.” (subraya fuera de texto) 

Conforme la norma transcrita, para que sea procedente la notificación personal por medio electrónico, es 

indispensable que el usuario y/o suscriptor haya aceptado de forma expresa la notificación por dicho medio, la 

https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_1437_2011.htm#69
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_1437_2011.htm#56
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_1437_2011.htm#56


cual deberá practicarse a través del servicio de notificaciones que ofrezca la sede electrónica del 

prestador, adicionalmente, deberá certificarse la hora y fecha en que el interesado accedió al acto 

administrativo. 

En línea con lo anterior, esta Oficina mediante el Concepto Unificado 31 de 2016, actualizado el 16 de 

noviembre de 2018, se pronunció frente a la notificación electrónica señalando: 

“(…) en materia de notificaciones en sede administrativa, la notificación por medio electrónico prevista en el 

artículo 67 ibídem, constituye la mayor novedad incorporada en materia de procedimiento administrativo. 

(…) 

De esta manera si bien los mensajes de datos han venido siendo incorporados como una práctica cada vez 

más habitual en el desarrollo de las relaciones entre la administración y los administrados, lo cierto es que con 

la expedición de la Ley 1437 de 2011 no quedan dudas respecto a su empleo, pues de forma expresa 

contempla un capítulo referido a la “UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO”, y en el que explícitamente dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 53. PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. Los procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios 

electrónicos. Para garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar 

mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o permitir el uso alternativo 

de otros procedimientos. 

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas que la sustituyan, adicionen o modifiquen”. 

Siendo entonces un aspecto que no contemplaba el anterior código en razón al contexto de la época en el que 

fue expedido, el uso de los medios electrónicos en la actuación administrativa se erige como la materialización 

de los principios y prerrogativas administrativas previstas en el artículo 3 del código, en especial, los de 

eficacia, economía y celeridad. 

3.4.1 Requisitos de procedencia de la notificación personal electrónica 

El artículo 67 ibídem, determinó la procedencia de la notificación electrónica cuando el interesado acepte ser 

notificado de dicha manera: 

“ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que pongan término a una actuación 

administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona 

debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

(…) 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también 

podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 

(…).”. (resaltado fuera de texto). 

La notificación electrónica supone entonces como requisito la aceptación previa del interesado respecto de 

este medio para ser puesto en conocimiento; no obstante y pese a que la norma refiere la posibilidad de 

establecer dicho medio para notificar actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en 

convocatorias públicas, el artículo como tal no hizo referencia a las condiciones o detalles que deben ser 
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observados para adelantar dicho trámite, por lo que es necesario remitirse a lo pertinente previsto en el 

capítulo sobre la “UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO”: 

(…) 

De acuerdo con lo anterior debe hacerse claridad en que una cosa es el derecho de actuar utilizando medios 

electrónicos y otra, la notificación electrónica, ya que, salvo las excepciones referidas a la obligación por parte 

del interesado de registrar su dirección electrónica en relación con las peticiones de información y consulta, 

para poder actuar a través de tales medios, por regla general se requiere el registro de la dirección 

electrónica, mientras que, para efectos de la notificación electrónica, es necesario la aceptación expresa por 

parte del interesado y para cada actuación, de ser notificado por dicho medio. 

En ese sentido, el hecho de que una persona actúe usando los medios electrónicos no supone que la 

notificación del acto que le pone fin a su actuación le deba ser notificado por dicho medio, ya que el 

artículo 67 restringe la procedencia de la notificación a la aceptación de ser informado por ese medio; de 

manera que si no existe la aceptación no es posible la notificación electrónica y deberá acudirse entonces a 

las formas tradicionales de notificación. 

(…) 

En todo caso, la simple mención de la dirección de correo electrónico por parte del interesado en la petición 

que da inicio a la actuación, no supone la autorización a la empresa o a cualquier autoridad para que lo 

notifique por dicho medio, pues la norma es clara en referir la aceptación; no obstante, en tratándose de este 

tipo de situaciones, deberá agotarse la notificación principal, es decir, la personal y, concomitantemente, surtir 

la electrónica ya que no se cuenta con la aceptación expresa y univoca, requerida por la norma. 

(…).” (subraya fuera de texto) 

En suma, para que proceda la notificación personal por medio electrónico, es indispensable que el usuario y/o 

suscriptor haya aceptado de forma expresa ser notificado por dicho medio, sin que la simple manifestación o 

señalamiento de la dirección de correo electrónico suponga el cumplimiento del requisito. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 

-- La notificación del acto administrativo podrá realizarse a través de tres formas, atendiendo las condiciones y 

particularidades exigidas para cada una en el CPACA. Estas formas son: (i) de forma prevalente, la 

notificación personal, (ii) por autorización del interesado, la notificación a través de correo electrónico y (iii) 

cuando no sea posible realizar la notificación personal u obtener información del interesado, será procedente 

la notificación a través de aviso. 

-- Para que proceda la notificación personal por medio electrónico, es indispensable que el usuario y/o 

suscriptor haya aceptado de forma expresa ser notificado por dicho medio, sin que la simple manifestación o 

señalamiento de la dirección de correo electrónico suponga el cumplimiento del requisito. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección 

electrónica https://www.superservicios.gov.co/Normativa/Compilacion-juridica-del-sector, donde encontrará la 

normativa, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, así como los conceptos emitidos 

por esta entidad. 

Cordialmente, 
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ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ. 

Jefe Oficina Asesora Jurdica 

<NOTAS DE PIE DE PÁGINA> 

1. Radicado 20225293463772 

TEMA: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Subtemas: Requisitos 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.” 

6. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


